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VISTOS: 

Resolució11 Municipal N' 406/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1247/2008 rle Secretaría General, re111itido por el Alcalde Municipal, por l!l que pone 
en collsidemción del Concejo Municipal el Colltrnto N11 74/2008 d.e 04 de dicie111bre de 2008, 
refermte al "SERVICIO RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA" !J todo 
eL expediente relati1•o al trá111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso referente nl "SERVICIO RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES 
DE PRENSA", siendo la Unidad Solicitmzte ln DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL, depwdiente de Ln Secretaría de Gestión, por 11/l precio referwcial de 
Bs230.000,00.- (DOSClfNTOS TREINTA MiL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, co111o resultado del Proceso de Contratación Recurrente bajo la Modalidad de Tnvitnción 
Directa, referido anterion11ente, In Respo11sable del Proceso de Contmtació11 de Apoyo Nacional n ln 
Producción y El/lpleo, e11 s11 crrlidad de la Responsable del Proceso de Contratación (RPA), 1/ledinnte 
Resolución de Adjudicnción N° 092/2008, de ft>chn 01 de diciembre de 2008, adjudicó el "SER VICO 
RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA" n In El1lpresn Editorial 
ReHacintieHtojEl Mundo, representado legalmente por el Sr. Mnrio Carlos Herrera Snucedo. 

Que, como producto de ln ndiudicación referida mztaior111e11fe se ha redactado el Colltrato 
N° 74/2008 de fecha OS de dicientbre de 2008, por el monto de Bs.- 201.392,60 (DOSCIENTOS UN 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/100 BOLl VlANOS) el cual será caucelado en forma 
parcial, cada tres meses a In presentacióll del nvallce del servicio pn:stndo, prwio iuforme y acta de 
conformidad firmado por el fiscal asignado; contrato que ha sido puesto ett consideración del 
Co11cejo Municipal, y que debe ser firmado por el l11g. Percy Fenuíndez Añez, Honorable Alcalde 
Municipal de Santa Cruz d.e la Sierra, Lic. Souin Gaby Ortiz Pnz, Oficial Mayor de Adntinistmció11 
y Filltmzas y el Sr. Mario Carlos Herrem Snucedo. 

Que, mediante Comllllicación Interna N° 1017/2008 del 01 dt.� octubre de 2008, el Director de 
Comunicación lnstitucíounl n.i., solicita al HoHomble Almlde Municipal autorización para illicinr 
el proceso de contratnció11 del "Seruicio de Publicidad de Artes de Pre11sa", con cargo ni presupuesto 
de ln gestión 2009, proceso que deberri llegar en la gestión 2008 hasta ln adjudicación y recié11 será 
enviado nl Honorable Concejo Municipal cumzdo el presupuesto 2009 sen aprobado, debido a la 
necesidad de col!tar coll este servicio. 

Que, existe dentro del presupuesto de ln gestióll 2009, In Partida Presupuestaria 25500, la tlliSIIII1 
que será presupuestada de cnrricter recurrente con cago nl presupuesto 2009 de acuerdo nl Articulo 
66° de las Normas Básicas del Sistema de Ad111i11istmción de Bienes y Sen,icios, por un monto total 
de Bs201.392,60 (DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/100 
BOLJ VJANOS). 

Que, la Empresa Editorial RetzncimientojEl Mundo, represe11tndo legnlmellte por el Sr. Mario 
Carlos Herrera Sauceda como adjudicatario de la Tnvilación Directa con carácter Recurrente, 
referellte al "SERVICIO RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA", ha 
cumpltdo con la presentación de la docu11tentación legal y ndministrati1•n y las propuestas técnicas y 
t'Conómims establecidas por ln unidad solicitante. 

Que, unn vez suscrito el colltmto, In Dirección de Contrataciones deberrí prese11tar a la Contraloría 
General de ln República la infor/1/ncióll documentada de la colltrntación y registrar la información 
sobre ln Contratación Directa Recurrente en línea etz el STCOES en un plazo lluixinw de 5 días a 
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partir de la suscripción riel co/ltmto, conforllle lo establece el illciso b), parágrafo TI), riel Artículo 
23(l, del Regla111e1Lto del Sistema rle Ad111inistración de Bienes y SerPicios, aprobado por In 
Resolución Ministerinl N° 397 de fecha 27 de agosto de 2007. 

Que, m el proceso de Contratación se lzmz aplicado las disposici01zes contenidas en el 0.5. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y s11 Reglamento, lzabieudo cumplido con tortas las uonuas y 
pmcedimientos establecidos pnrn estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto eH consirlemción del Hmwmble Concejo Municipal, se encuentra 
enmarcarlo en el Modelo de Contrato de Servicios A.N.P.E., adecuado ni objeto del contrato 
aprobado por el Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N(l 397 de 27 de agosto tk 2007 del 
Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

E l  Concejo Municipal de Snnta Cmz de ln Sierm, de co1�{ormidad a lo /lormado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 1wrmas conexas, en uso de sns Zt>gíti111as 
atribucioues, m Sesión Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dicta ln presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se apruebn el el Contrato N(l 74/2008 de 04 de diciembre de 2008, referwte al 
"SE!� VICIO RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA", por el mlor de 
Bs201.392,60 (DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/100 
BOUVJANOS), pro7'eniente tk la Contratación Recurrente por Tnvitnción Directa, adjudicndo ,a la 
E111presa Editorial Renacimiento/El M111Ldo, a suscribirse entre representante legal el Sr. Mari 
Carlos Herrem Sauceda, el Alcalde Mwzicipnl de Smzta Cruz de In Sierm, f¡zg. Percy Fenuhutez 
Añez y la Lic. Sonia Cnby Ortiz Paz, Oficinl Mayor de Ad111inistmcióu y Finanzas. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento 11 lo establecido en el artículo 27°, inciso d) de la Ley 
Na 1178 de Arlmiuistmción y Control Gubenuzmentnles, a los fiues de col/trol externo posterior, 
una copia del contrato y la documentncióu sustelltatorin correspo11die1Zte, debe ser remitidn a la 
Con tmloría Ge11eral rle la Repúblicn e u el plazo tk cinco días de su pe¡fecciouamiell to. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'l'o M1111icipnl, queda e¡u-nrgado de In eiecucióu y cumplimiento de ln 
p1·eseHte Resolución M un iciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍIMPLASE. 

Sr. Hugo Euri U, :mbrnna 
CONCEt� P RESIDENTE 
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